
C.A. de Santiago

Santiago, veintisiete de junio de dos mil veinticinco.

Proveyendo el escrito folio 92: est se al m rito de autos.é é
Vistos :

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada  previa  eliminaci n  de  losó  

considerandos d cimo al d cimo noveno. é é

Y se tiene en su lugar y, adem s, presente:á

Primero:  Que, por sentencia definitiva de fecha 28 de noviembre de 

2022, dictada por el Vig simo Sexto Juzgado Civil de Santiago en los autosé  

Rol  C-20375-2018,  caratulados  Gallardo  con  Conservador  de  Bienes“  

Ra ces de Santiago , correspondiente a juicio ordinario de indemnizaci n deí ” ó  

perjuicios, se desestim  la tacha deducida por la parte demandante respectoó  

del testigo Francisco Javier Barriga Villarino. Asimismo, se resolvi  rechazaró  

tanto  la  demanda  principal  de  responsabilidad  extracontractual  como la 

demanda subsidiaria de responsabilidad contractual deducidas por el actor y 

se resolvi  que cada parte deb a soportar sus propias costas del juicio. ó í

Contra  dicha sentencia,  la  parte  demandante  interpuso recurso de 

apelaci n, el cual fue declarado admisible por resoluci n de 28 de diciembreó ó  

de 2022, elev ndose los antecedentes para conocer del recurso.á

Segundo:  Que  el  apelante  funda  su  recurso  en  la  solicitud  de 

revocaci n de la sentencia definitiva en los siguientes puntos: (i) que se acojaó  

la  tacha  deducida  en  contra  del  testigo  don  Francisco  Javier  Barriga 

Villarino, por configurarse la causal del art culo 358 N 5 del C digo deí ° ó  

Procedimiento  Civil;  (ii)  que  se  acoja  la  demanda  principal  de 

indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad  extracontractual;  (iii)  enó  

subsidio,  que  se  acoja  la  demanda  subsidiaria  por  responsabilidad 

contractual;  y  (iv)  que  se  condene  en  costas  al  demandado,  por  haber 

resultado vencido.

A  juicio  del  recurrente,  la  sentencia  impugnada  adolece  de  una 

deficiente  valoraci n  probatoria,  al  omitir  el  examen  de  documentosó  

acompa ados oportunamente y cuya autenticidad no fue controvertida porñ  

la parte contraria. Tal omisi n infringir a lo dispuesto en el art culo 170ó í í  

N 4 del C digo de Procedimiento Civil,  norma que exige que todo fallo° ó  
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contenga  una  exposici n  razonada  de  los  fundamentos  de  hecho  y  deó  

derecho que le sirven de sustento.

Destaca que la prueba documental incorporada en primera instancia 

incluyendo inscripciones registrales y certificados emitidos por organismos—  

p blicos  permite acreditar de manera clara y consistente la existencia deú —  

un t tulo de dominio a favor del actor y su posterior eliminaci n, sin queí ó  

existiera  una  resoluci n  judicial  o  administrativa  que  justificara  dichaó  

supresi n. Refiere que estos antecedentes son esenciales para sustentar laó  

pretensi n indemnizatoria conforme a lo previsto en los art culos 686 y 688ó í  

del C digo Civil.ó

A lo anterior se suma la prueba documental incorporada en segunda 

instancia,  conforme al  art culo  342  N 3  del  citado  cuerpo  legal,  y  queí °  

tampoco fue objetada por la parte demandada. Dicha prueba que incluye—  

constancias  del  Conservador,  certificados  de  pago  de  contribuciones  y 

declaraciones ante el Servicio de Impuestos Internos  corrobora tanto la—  

existencia de la inscripci n discutida como la relaci n jur dica del actor conó ó í  

el  inmueble,  reforzando  la  verosimilitud  y  coherencia  del  conjunto 

probatorio.

Asimismo,  el  apelante  refiere  que  el  tribunal  omiti  considerar  laó  

confesi n  ficta  que  se  configura  ante  la  inasistencia  injustificada  de  losó  

representantes  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  a  la  diligencia  deí  

absoluci n de posiciones, pese a haber sido legalmente citados. A ade que,ó ñ  

esta incomparecencia genera, conforme al art culo 1713 del C digo Civil,í ó  

una presunci n legal  respecto de los  hechos contenidos en el  pliego,  losó  

cuales versan precisamente sobre la existencia, cancelaci n y consecuenciasó  

jur dicas de la inscripci n a nombre del actor.í ó

En consecuencia, sostiene que la sentencia incurre tanto en errores de 

hecho como de derecho, al ignorar antecedentes decisivos que acreditan una 

actuaci n  irregular  por  parte  del  Conservador,  con efectos  patrimonialesó  

concretos  sobre  el  actor.  Al  restar  valor  a  elementos  probatorios 

determinantes, el fallo transgrede los principios de valoraci n racional de laó  

prueba y del debido proceso.

Por todo lo expuesto,  el  apelante  solicita  que se acoja el  presente 

recurso,  se  revoque  la  sentencia  de  primera  instancia  en  los  t rminosé  
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se alados, y se dicte una nueva decisi n conforme al m rito del proceso y añ ó é  

los antecedentes incorporados en autos.

Tercero:  Que,  para  la  adecuada  resoluci n  del  presente  litigio,ó  

resulta  necesario  establecer  los  hechos  que  se  encuentran  debidamente 

acreditados en autos. As , consta que  con fecha 29 de febrero de 1972,í  

mediante escritura p blicaú

otorgada en la Notaria de don Luis Az car lvarez, do a Adriana Rosaó Á ñ  

Toro  P rez  adquiri  de  don  Alfonso  Escobar  Villablanca,  el  inmuebleé ó  

consistente en el local comercial N 5 que forma parte del Edificio ubicado°  

en la esquina de Avenida Apoquindo y La Castellana, con acceso por calle 

La Castellana Sur  N 40,  comuna de Las  Condes  y de los  derechos  en°  

proporci n al valor de lo adquirido en uni n de los otros adquirentes en losó ó  

bienes comunes; escritura que se inscribi  a fojas 9.908, N 12.932 del a oó ° ñ  

1972  del  Registro  de  Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  deí  

Santiago; hipoteca inscrita a fojas 4.421, N 7.950, del Registro de Hipotecas°  

y Grav menes del a o 1972 del Conservador de Bienes Ra ces de Santiago;á ñ í  

y prohibici n inscrita a fojas 3.224, N 6.397 en el Registro de Prohibicionesó °  

e Interdicciones del a o 1972 del mismo Conservador.ñ

Con fecha 17 de julio de 2017, mediante escritura p blica otorgadaú  

en la Notaria de do a Valeria Ronchera Flores, do a Adriana Rosa Toroñ ñ  

P rez vendi  el inmueble singularizado en el motivo anterior a don Marioé ó  

Patricio Salinas Medina; escritura inscrita a fojas 67.237, N 96.426, del a o° ñ  

2017 en el Registro de Propiedad del  Conservador de Bienes Ra ces deí  

Santiago; hipoteca inscrita a fojas 46.880, N 50.978, del a o 2017 en el° ñ  

Registro de Hipotecas y Grav menes del mismo Conservador.á

Con fecha 23 de marzo de 2018, mediante escritura p blica otorgadaú  

en la Notaria de don Ricardo Reveco, do a Adriana Rosa Toro P rez; donñ é  

Mario Patricio Salinas Medina y el demandante, resciliaron el contrato de 

compraventa e hipoteca a que se refiere la escritura de 17 de julio de 2017, 

y  do a  Adriana Rosa  Toro P rez  vendi ,  cedi  y  transfiri  al  actor  elñ é ó ó ó  

inmueble de autos, constituy ndose hipoteca sobre el mismo.é

Que la  escritura anterior,  fue ingresada  al  Conservador  de Bienes 

Ra ces  de  Santiago,  el  26  de  marzo  de  2018,  a  las  08:41,  Caratulaí  

N 13286706.°
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Con fecha 26 de marzo de 2018, por resoluci n en causa C- 8549-ó

2018,  caratulada  Inmobiliaria  La  Castellana  S.A./Aravena ,  del  22“ ” ° 

Juzgado Civil de Santiago, se concedi  medida precautoria de prohibici nó ó  

de  celebrar  actos  y  contratos  sobre  el  inmueble  inscrito  a  fojas  67.237, 

N 96.426,  del  Registro  de  Propiedad  del  a o  2017 del  Conservador  de° ñ  

Bienes Ra ces de Santiago, inscripci n en la que figura don Mario Patricioí ó  

Salinas Medina como propietario del inmueble de autos.

Que la medida antedicha fue inscrita con fecha 3 de abril de 2018, a 

fojas  14230  N 22531  correspondiente  al  Registro  de  Interdicciones  y°  

Prohibiciones  de  Enajenar  del  a o  2018,  respecto  de  la  inscripci n  deñ ó  

dominio del inmueble ya referido, a fojas 24.332, No 34.821, del Registro 

de Propiedad del a o 2018, a nombre de do a Adriana Rosa Toro P rez.ñ ñ é  

Car tula N 13327959.á °

Cuarto:  Que,  sobre  la  base  de  los  antecedentes  expuestos,  la 

sentencia de primera instancia resolvi  desestimar la tacha deducida por eló  

actor en contra del testigo de la parte demandada, don Francisco Javier 

Barriga Villarino, estimando que no se configuraba la causal prevista en el 

art culo 358 N 5 del C digo de Procedimiento Civil. í ° ó

En cuanto al fondo del asunto, el tribunal descart  la existencia de unó  

acto  u  omisi n  ilegal  atribuible  al  Conservador  de  Bienes  Ra ces  deó í  

Santiago,  como  tambi n  neg  la  existencia  de  un  perjuicio  patrimonialé ó  

directo derivado de dicha actuaci n. ó

Finalmente, el fallo sostiene, que la eliminaci n de la inscripci n deó ó  

dominio a nombre del actor habr a obedecido a un error administrativo, siní  

que existiera prueba suficiente que permitiera atribuir dicha supresi n a unaó  

actuaci n  il cita,  dolosa  o  negligente  por  parte  del  Conservador.  Enó í  

consecuencia, estim  que no se configuraban los elementos constitutivos deó  

responsabilidad  civil,  concluyendo  que  el  actor  no  habr a  perdidoí  

efectivamente  el  dominio  del  inmueble,  ni  sufrido  un  menoscabo 

jur dicamente indemnizable.í

Quinto:  Que,  en  referencia  a  la  tacha  deducida  por  la  parte 

apelante en contra del testigo don Francisco Javier Barriga Villarino, esta 

Corte comparte lo razonado por el tribunal a quo, en cuanto a que no se 

ha  configurado  la  causal  de  inhabilidad  prevista  en  el  numeral  5  del°  
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art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil. En efecto, aun cuando elí ó  

mencionado  testigo  es  dependiente  del  Registro  de  Propiedades  del 

Conservador de Bienes Ra ces de Santiago, resulta determinante que en laí  

especie  han  sido  demandados  no  solo  dicho  Registro,  sino  tambi n  losé  

titulares de los Registros de Hipotecas y Grav menes y de Interdicciones yá  

Prohibiciones de Enajenar, de los cuales el testigo no depende. Adem s, delá  

m rito  de  los  antecedentes  consta  que  el  objeto  del  litigio  comprendeé  

actuaciones relativas a todos estos registros, y no exclusivamente al Registro 

de Propiedades. En consecuencia, atendida la pluralidad de Registros, a la 

extensi n  de la  materia  debatida,  no puede estimarse  que el  testigo seaó  

subordinado  y  dependiente  respecto  de  todos  ellos,  como  exige  la 

configuraci n de la causal alegada. Por todo lo cual, corresponde desestimaró  

el agravio del recurrente en este punto y confirmar lo decidido en primera 

instancia.

Sexto:  Que,  en  cuanto  al  recurso  de  apelaci n  interpuesto,ó  

corresponde pronunciarse sobre la alegaci n del recurrente relativa a unaó  

supuesta err nea valoraci n de la prueba rendida en autos, en particular enó ó  

lo referido a los medios de prueba documental y confesional. Seg n sostiene,ú  

la sentencia de primer grado habr a incurrido en una omisi n sustancial alí ó  

no desarrollar un an lisis razonado y conforme a derecho respecto de laá  

eficacia  probatoria  de  dichos  antecedentes  ni  de  su  incidencia  en  la 

resoluci n del conflicto, en contravenci n a lo dispuesto en el art culo 170ó ó í  

N 4 del C digo de Procedimiento Civil.° ó

En este sentido, esta Corte estima que el m rito de los antecedentesé  

allegados  al  proceso  permite  tener  por  suficientemente  acreditada  la 

adquisici n del dominio del inmueble ubicado en calle La Castellana N 40,ó º  

comuna de Las Condes, por parte del actor, don Pedro Claudio Gallardo 

Mandujano, en virtud de la escritura p blica de compraventa celebrada conú  

do a Adriana Rosa Toro P rez con fecha 23 de marzo de 2018. Dichañ é  

escritura fue presentada al Conservador de Bienes Ra ces de Santiago bajoí  

la car tula N 13286706, lo que dio lugar a la correspondiente inscripci n deá ° ó  

dominio practicada el 28 de marzo de 2018, a fojas 24.333, n mero 34.822ú  

del Registro de Propiedad.
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Sin embargo, consta que con fecha 4 de abril del mismo a o, dichañ  

inscripci n  fue  eliminada  unilateralmente  por  el  Conservador  de  Bienesó  

Ra ces,  sin  que  en  autos  conste  resoluci n  judicial  ejecutoriada  ni  actoí ó  

administrativo  fundado  que  justificara  dicha  eliminaci n.  Esta  actuaci nó ó  

infringe  el  principio  de  inalterabilidad  del  registro,  consagrado  en  los 

art culos  96 y  98 del  Reglamento  del  Registro  Conservatorio  de  Bienesí  

Ra ces.í

La existencia de la inscripci n original y su posterior eliminaci n seó ó  

encuentra acreditada mediante un conjunto de documentos acompa adosñ  

v lidamente tanto en primera como en segunda instancia, cuya autenticidadá  

no ha sido objetada por la parte demandada, y cuya eficacia probatoria se 

encuentra  respaldada  por  los  art culos  342  N 3  y  346  del  C digo  deí ° ó  

Procedimiento Civil,  que regulan el  valor probatorio de los  instrumentos 

p blicos  no  objetados  en  juicio.  Conforme  a  estas  disposiciones,  losú  

instrumentos p blicos har n plena fe en juicio respecto de los hechos que enú á  

ellos  constan,  mientras  no  sean  impugnados  por  falsedad  o  inexactitud 

dentro del plazo legal. 

Entre  los  antecedentes  m s  relevantes  que  permiten  tener  porá  

acreditada tanto la existencia como la posterior eliminaci n de la inscripci nó ó  

de dominio, destacan: la escritura p blica de compraventa otorgada ante elú  

notario  don  Ricardo  Reveco  Hormaz bal,  en  la  que  consta  el  precioá  

pactado  5.500  unidades  de  fomento  y  el  objeto  de  la  venta;  los— —  

certificados de inscripci n emitidos por el Conservador de Bienes Ra ces deó í  

Santiago, los formularios N 2890 del Servicio de Impuestos Internos, en los°  

cuales el actor figura como adquirente, los certificados de aval o fiscal y deú  

contribuciones de la Tesorer a General de la Rep blica, en los que el actorí ú  

figura como propietario, junto con los respectivos comprobantes de pago de 

impuestos; capturas de pantalla del sitio web oficial del Conservador, en las 

que consta la existencia de la inscripci n luego eliminada; y, finalmente, unó  

certificado de aval o fiscal correspondiente al primer semestre del a o 2019,ú ñ  

donde el actor a n aparece como titular del inmueble.ú

A  lo  anterior  se  suma  una  circunstancia  procesal  relevante:  los 

representantes legales del Conservador de Bienes Ra ces fueron legalmenteí  

citados a la diligencia de absoluci n de posiciones y no comparecieron aló  
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segundo  llamado,  motivo  por  el  cual  fueron  tenidos  por  confesos.  Esta 

confesi n ficta,  prevista  en el  art culo 399 del  C digo de Procedimientoó í ó  

Civil, debe ser apreciada conforme a lo dispuesto en el art culo 1713 delí  

C digo  Civil,  en  tanto  recae  sobre  hechos  sustanciales,  controvertidos  yó  

pertinentes, tales como la existencia de la inscripci n de dominio a favoró  

del, su eliminaci n, y la posterior inscripci n del inmueble a nombre de laó ó  

sociedad Inversiones Santa Catalina S.A. En consecuencia, produce plena 

prueba en los t rminos del citado art culo 1713.é í

La supresi n de la inscripci n de dominio hecho que ha quedadoó ó —  

acreditado en autos, tanto por los documentos p blicos acompa ados comoú ñ  

por  la  confesi n  ficta  producida  en  el  proceso  se  verifica,  adem s,ó — á  

mediante  la  constataci n  objetiva  de  la  ausencia  de  la  correspondienteó  

anotaci n en el Registro de Propiedad. Esta actuaci n unilateral, ejecutadaó ó  

sin  respaldo  en  resoluci n  judicial  ni  en  acto  administrativo  fundado,ó  

constituye un proceder arbitrario e ilegal, incompatible con los principios de 

legalidad e inalterabilidad que rigen la funci n conservatoria. En efecto, losó  

art culos  96 y  98 del  Reglamento  del  Registro  Conservatorio  de  Bienesí  

Ra ces consagran la sujeci n estricta del Conservador a la ley en el ejercicioí ó  

de sus funciones, estableciendo su responsabilidad por los da os que causareñ  

mediante actos u omisiones contrarios a derecho, as  como la exigencia deí  

que toda modificaci n o rectificaci n de los asientos registrales se practiqueó ó  

nicamente conforme a un mandato legal expreso. De ello se deriva que elú  

Conservador no puede alterar, el contenido del Registro sino en los casos y 

formas previstos por el ordenamiento jur dico. En m rito de lo expuesto, alí é  

haber eliminado una inscripci n de dominio vigente, sin la existencia de unó  

t tulo legal ni de la correspondiente autorizaci n judicial, el rgano registralí ó ó  

incurri  en una actuaci n manifiestamente ilegal, contraria a los principiosó ó  

que informan su funci n, lo que ha generado un menoscabo patrimonialó  

cierto, directo y evaluable en perjuicio del actor.

En  consecuencia,  acreditada  la  actuaci n  ilegal,  esta  Corte  estimaó  

debidamente  acreditado  el  da o  emergente,  entendido  como  la  p rdidañ é  

econ mica real y efectiva sufrida por el actor como consecuencia directa deó  

la conducta il cita de la parte demandada. Dicho menoscabo patrimonial seí  

circunscribe  a  la  p rdida  del  valor  del  bien  objeto  del  contrato  deé  
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compraventa frustrado, en cuanto representa un perjuicio concreto derivado 

de la imposibilidad de perfeccionar la tradici n y consolidar el dominio deló  

inmueble, a ra z de una actuaci n registral manifiestamente antijur dica. Seí ó í  

trata,  por tanto,  de un da o emergente comprobado, en la medida queñ  

afecta de manera directa el patrimonio del actor por la p rdida del objetoé  

mismo de la operaci n celebrada.ó

La procedencia de esta clase de pretensiones ha sido reconocida por 

la Excelent sima Corte Suprema, entre otros, en los autos Rol N 12.738-í °

2019, en los que se abord  una situaci n an loga relativa a la negativa deó ó á  

inscripci n de un t tulo por parte del Conservador de Bienes Ra ces. Enó í í  

dicha  sentencia,  el  m ximo  tribunal  subray  que,  trat ndose  deá ó á  

procedimientos de esta naturaleza, resulta indispensable que las solicitudes 

presentadas ante el sistema registral sean precisas, coherentes y debidamente 

fundadas, ya que la omisi n de tales exigencias puede obstruir el an lisis deó á  

fondo y comprometer derechos patrimoniales leg timos. Aunque en ese casoí  

el  recurso  fue  rechazado  por  deficiencias  formales,  la  Corte  asent  unó  

principio esencial: que la actuaci n de los rganos registrales debe ce irse aó ó ñ  

criterios  de  legalidad  y  coherencia,  y  que  su  inobservancia  puede  tener 

efectos  materiales  relevantes  para  los  particulares.  Este  razonamiento 

permite proyectar, que la omisi n o negativa injustificada del Conservador,ó  

cuando  impide  el  perfeccionamiento  de  un  derecho  real  v lidamenteá  

constituido,  constituye  una  fuente  directa  de  responsabilidad  por  los 

perjuicios patrimoniales ocasionados.

Por  lo  anterior,  al  haberse  verificado  una  omisi n  ileg tima  queó í  

ocasion  un  menoscabo  econ mico  al  actor,  y  no  habi ndose  valoradoó ó é  

adecuadamente los antecedentes probatorios ni aplicado correctamente las 

normas sobre responsabilidad extracontractual ni los principios registrales 

fundamentales, esta Corte revocar  la sentencia apelada en este extremo,á  

acogi ndose  la  demanda  de  indemnizaci n  por  concepto  de  da oé ó ñ  

emergente.

S ptimo:  é Que, en cuanto a la cuantificaci n del da o emergente,ó ñ  

esta Corte concluye que el perjuicio patrimonial efectivamente acreditado se 

limita al valor del bien objeto del contrato de compraventa cuya inscripci nó  

fue  indebidamente  suprimida  por  la  actuaci n  antijur dica  del  rganoó í ó  
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registral. De los antecedentes del proceso y, particularmente, de lo expuesto 

en el recurso de apelaci n,  consta que el  actor pact  y pag  un precioó ó ó  

ascendente a 5.500 unidades de fomento por el inmueble de marras, suma 

que representa de manera directa, objetiva y comprobable la magnitud del 

detrimento patrimonial sufrido. Este monto constituye la totalidad del da oñ  

emergente indemnizable en la especie,  al  tratarse  de una p rdida cierta,é  

actual  y  econ micamente  evaluable,  derivada  de  la  imposibilidad  deó  

consolidar el derecho de dominio sobre el bien adquirido. En consecuencia, 

se ordena su pago en su equivalente en pesos a la fecha en que se efect e,ú  

conforme al  valor  que  registre  la  unidad  de  fomento  en  ese  momento, 

aplic ndose los reajustes e intereses que se determinar n en lo resolutivo deá á  

esta sentencia.

Octavo:  Que,  en  lo  que  respecta  al  lucro  cesante,  el  actor  ha 

solicitado  su  indemnizaci n  fundada  en  la  imposibilidad  de  percibir  losó  

frutos civiles derivados de la explotaci n econ mica del inmueble objeto deló ó  

litigio, como consecuencia directa e inmediata de la eliminaci n ileg tima deó í  

su  inscripci n  registral.  El  lucro  cesante,  como  categor a  del  da oó í ñ  

patrimonial indemnizable, se configura cuando una persona deja de percibir 

un beneficio econ mico cierto y fundadamente esperado, debido a un hechoó  

antijur dico  imputable  a  otro,  conforme  lo  dispone  el  art culo  1556  delí í  

C digo Civil. Su reconocimiento exige la concurrencia de tres elementos: (i)ó  

la existencia de una utilidad probable o expectativa razonable de ganancia; 

(ii)  la  relaci n  de  causalidad  directa  entre  dicha  frustraci n  y  el  hechoó ó  

da oso; y (iii) la posibilidad de cuantificar el perjuicio, aunque sea en formañ  

estimativa, sobre bases objetivas y razonables.

En  m rito  de  lo  anterior,  y  considerando  que  el  contrato  deé  

arrendamiento acompa ado en autos fue celebrado por un plazo de diezñ  

a os, con una renta mensual de $1.000.000, esta Corte estima que el lucroñ  

cesante  sufrido  por  el  actor  debe  calcularse  sobre  la  base  del  per odoí  

contractual  efectivamente  pactado,  correspondiente  a  119  meses.  Se  ha 

acreditado que el actor estaba en condiciones de cumplir ntegramente susí  

obligaciones  como  arrendador,  y  que  el  arrendatario,  don  Tom s  Puigá  

Casanova,  no solo  suscribi  el  contrato,  sino que no ha sido objeto  deó  

observaci n alguna respecto de su solvencia o intenci n de cumplimiento.ó ó  
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Tampoco  se  ha  aportado  al  proceso  antecedente  alguno  que  permita 

razonablemente  suponer  un  t rmino  anticipado  del  contrato  deé  

arrendamiento. En consecuencia, se fija el monto del lucro cesante en la 

suma total de $119.000.000, correspondiente a las rentas que el actor dejó 

de percibir durante los 119 meses que habr a durado el contrato, privaci ní ó  

que resulta directamente vinculada a la supresi n ileg tima de la inscripci nó í ó  

de dominio. El monto ser  pagadero en pesos, con los reajustes e interesesá  

que se determinar n en lo resolutivo de esta sentencia.á

En similar sentido, la Excelent sima Corte Suprema ha recordado ení  

su jurisprudencia entre otros, Rol N 75.688-2021, considerando noveno— ° — 

que si bien la determinaci n del quantum indemnizatorio corresponde a losó  

jueces del fondo, estos deben exponer las razones que motivan la estimaci nó  

realizada, debiendo ponderar ntegramente las alegaciones de las partes y laí  

prueba rendida, a fin de cumplir con el deber constitucional de motivar las 

decisiones judiciales y evitar toda apariencia de arbitrariedad.

En consecuencia, se acoge la demanda tambi n en este extremo, y seé  

fija el monto indemnizable por concepto de lucro cesante en la suma ya 

indicada, la que devengar  los reajustes e intereses que se determinar n ená á  

lo resolutivo de esta sentencia.

Noveno:  Que, a fin de resguardar el valor real de las prestaciones 

ordenadas  en  esta  sentencia,  resulta  procedente  disponer  que  las  sumas 

fijadas se reajusten conforme a la variaci n experimentada por el ndice deó Í  

Precios  al  Consumidor  (IPC),  determinado  por  el  Instituto  Nacional  de 

Estad sticas, desde que la presente sentencia quede ejecutoriada y hasta elí  

pago efectivo. Asimismo, en atenci n a lo establecido en el art culo 1551 deló í  

C digo Civil que regula las causales de constituci n en mora del deudor,ó — ó  

estableciendo  que  este  incurre  en  mora  por  el  solo  retardo  en  el 

cumplimiento de la obligaci n cuando ha sido requerido v lidamente paraó á  

ello  o  cuando  ha  vencido  el  plazo  estipulado  para  su  ejecuci n ,ó —  

corresponde disponer que dichas cantidades devenguen intereses corrientes 

desde la configuraci n de la mora y hasta su pago total.ó

D cimo:é  Que, en m rito de lo razonado y sobre la base del an lisisé á  

de los antecedentes probatorios incorporados al proceso, esta Corte concluye 

que  se  configuran  los  presupuestos  legales  de  la  responsabilidad  civil 
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extracontractual invocada por la parte demandante. En efecto, ha quedado 

acreditada la existencia de un hecho antijur dico imputable al Conservadorí  

de  Bienes  Ra ces  de  Santiago,  consistente  en  la  eliminaci n  de  unaí ó  

inscripci n de dominio sin mediar orden judicial, actuaci n que contravieneó ó  

el principio de legalidad que rige su funci n y que ha generado perjuiciosó  

efectivos, actuales y econ micamente cuantificables para el actor.ó

En consecuencia, se estima procedente acoger la demanda principal 

de indemnizaci n de perjuicios, en lo relativo tanto al da o emergente comoó ñ  

al  lucro cesante,  debiendo rechazarse,  por  ende,  la  demanda subsidiaria 

fundada en responsabilidad contractual.

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en los art culos 686, 702, 724, 728, 1698, 1556 y 2314 del C digo Civil;í ó  

341, 342 N 3, 346, 399 y dem s pertinentes del C digo de Procedimiento° á ó  

Civil, se resuelve:

1 .-  Que  ° se  rechaza la  tacha  del  testigo  deducida  por  la  parte 

demandante en contra de don Francisco Javier Barriga Villarino.

2 .- Que º se  revoca la sentencia de veintiocho de noviembre de dos 

mil veintid s, dictada por el 26  Juzgado Civil de Santiago en causa Rol C-ó °

20375-2018, en cuanto rechaz  la demanda principal de indemnizaci n deó ó  

perjuicios por responsabilidad extracontractual, y en su lugar se declara que 

se acoge dicha demanda, conden ndose al Conservador de Bienes Ra ces deá í  

Santiago  a  pagar  al  actor  don  Pedro  Claudio  Gallardo  Mandujano  las 

siguientes sumas:

a) La cantidad de 5.500 unidades de fomento, por concepto de da oñ  

emergente.

b) La suma de $119.000.000, por concepto de lucro cesante.

3 .-  Las sumas  precedentemente indicadas  deber n ser pagadas  en° á  

pesos, calculados al valor que registre la unidad de fomento al d a del pagoí  

efectivo.  Dichas  cantidades,  se  reajustar n  conforme  a  la  variaci n  queá ó  

experimente el ndice de Precios al Consumidor, a contar de la fecha enÍ  

que la presente sentencia quede ejecutoriada y hasta su pago ntegro. Lasí  

cantidades  as  reajustadas  devengar n,  adem s,  el  inter s  corriente  paraí á á é  

operaciones reajustables, a partir de la constituci n en mora del deudor.ó
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4 .- Que, atendido a lo resuelto se omite pronunciamiento respecto de°  

la demanda subsidiaria, deducida por el actor.

5 .- Que no se condena en costas al demandado, por haber tenido°  

motivo plausible para litigar.

Reg strese y devu lvase la competencia.í é

Redacci n  de  la  Abogada  Integrante  se ora  Candianió ñ , 

quien no firma por ausencia.

Rol N 3.438-2022.º

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de  Santiago ,  presidida  por  la  Ministra  se ora  Maritzañ  
Villadangos  Frankovich,  conformada  por  la  Ministra  se ora  Jenny Bookñ  
Reyes y la Abogada Integrante se ora Claudia Candiani Vidal.ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Maritza Elena

Villadangos F., Jenny Book R. Santiago, veintisiete de junio de dos mil veinticinco.

En Santiago, a veintisiete de junio de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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